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I"A PRESIDTNTA

COI§§TDERAIÍIX}:

Que, los habitantes de la ciudad de GUAYAQUIL, Capital de la Provincia
del Guayas, se aprestan a conmemorar el CUADRIIIGENTÉ§IMO
STPTUAGÉSTMO O TAVO AIYTVER§ARIO dC fUNdACióN;

Que, el trabajo cotidiano y emprendimiento de valiosos hombres y
mujeres impulsa el desarrollo integral de la comunidad, basado en
sus significativos recursos naturales, históricos y culturales, que
identifica¡e a tqrt progresista y fecunda tierra como un referente de
progreso y pt4anza;

Que, con manifiesta congratulación, la Asamblea Nacional destaca y
hace público el reconocimiento a 1a población de Santiago de
Guayaquil, por stl permanente espíritu de lucha por el
engrandecimiento de la Patria; y,

En ejercicio de sus atribuciones,
ACUERDA:

FELICITAR a las autoridades y conciudadanos de la ciudad de
GUAYAQTIIL, Capital de la Provincia del Guayas, a1 celebrar el
CUADRTNGENTfiSIMO SEPTUAGÉ:S¡I¡O OcTAvO ANTERSARIO de
fundación, hecho que reafirma los altos valores de pueblos auténticos,
con amplia visión creadora, eu€ trascienden en 1a construcción de
nuevas condiciones y realidades.

Dado y suscrito en la sede de la Asamblea Nacional,
Distrito Metropolitano de Quito, provincia de Pichincha, a

ubicada en el
los cuatro días

del mes de julio de dos mil trece.

DRA.


